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Doctora
ALEXANDRA SANDOVAL
Magistrada
Sala de Amnistía o Indulto Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Ciudad


Respetada Magistrada:

De antemano presento a usted un cordial saludo y me pronuncio en el marco del traslado que hace su despacho mediante Resolución SAI-AOI-C-ASM-002-2021 del 16 de febrero de 2021 a este Delegado del Ministerio Público para conceptuar sobre la decisión que deba adoptarse dentro del trámite de amnistía del compareciente AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía (XXXX).

I. ANTECEDENTES


1. Mediante actividades de investigación la fiscalía constatá que el Frente  53 de la antigua guerrilla de las FARC-EP encargaba la extorsín, mediante la amenaza de realizar atentados con artefactos explosivos, a varios establecimientos de comercio en Bogotá́ D.C.

2. Dentro de ellos se confirmó́ que (XXXX), alias “(XXXX)”, recibió́ colaboración del señor AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR, quien se encargó́ de recopilar información con respecto de los propietarios de la panadería “(XXXX)” para que se instalara un artefacto explosivo en ese lugar comercial, el 8 de septiembre de 2014, con el fin de presionar las extorsiones que les venían realizando, por ́orden del Frente 53 de las FARC.
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3. El 27 de mayo de 2015, el compareciente BENAVIDES SALAZAR suscribió́ preacuerdo con la fiscalía y posteriormente fue condenado como coautor de los delitos de tentativa de extorsión agravada y terrorismo. La condena fue proferida el 22 de febrero de 2016 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá́.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica



4. El 19 de noviembre de 2018 la JEP recibió́ el expediente físico del proceso, que fue enviado por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá́ D.C. Ese juzgado había concedido al compareciente BENAVIDES SALAZAR los tratamientos especiales de traslado a ZVTN y libertad condicional.

5. El 21 de junio de 2019 a través de resolución SAI-AOI-A-ASM-024-2019 el despacho avocó́ conocimiento de oficio sobre el eventual otorgamiento de amnistía de acuerdo con la Ley 1820 de 2016. Posteriormente realizaron varias comisiones a la UIA para que entrevistara a los señores (XXXX) y AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR.

6. Mediante Resolución SAI-AOI-T-ASM-071 de 15 de enero de 2021 decidió́ prorrogar el termino por un mes para decidir el asunto y correr traslado a la víctima y al Ministerio Público para pronunciarse sobre la entrevista realizada al compareciente. Este lo hizo dentro del término, el 5 de febrero de 2021. El 12 de febrero de 2021, la Fiscal 04 de Apoyo presentó́ informe final de la comisión ordenada en la resolución SAI-AOI-T-ASM-400-2020 de 15 de septiembre de 2020, por medio de oficio con radicado Conti No. 202103002034.

7. El 16 de febrero de 2021 a través de resolución SAI-AOI-C-ASM-002-2021 el despacho declaró cerrado el trámite en el cual se estudia la posible concesión de amnistía a favor de AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR y correr traslado a la víctima y al Ministerio Público para que se pronuncien sobre la decisión que debe adoptarse.

[image: ]Fecha: 2021-02-23 13:45:59


[image: ]
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS


a. La facultad de recalificar las conductasIdentificador KJgA oo3V VAKG ESgb i5Al Wmn/ oO4= (Válido indefinidamente)
URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Al momento de determinar la procedencia de la amnistía, la Sala debe partir de la competencia que se les ha otorgado a todas las Salas y Secciones de la JEP para realizar una calificación jurídica propia de las conductas bajo estudio (art. 5 AL 01  de 2017). El Acuerdo Final estableció́ que los marcos de referencia para la actuación del SIVJRNR incluyen, principalmente, el Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DDHH), el Derecho Internacional Humanitario (DIH) y el Derecho Penal Internacional (DPI), además de la Ley 599 de 2000. En virtud de estas normativas, la adecuación de la conducta a la norma sancionadora no necesariamente coincidiŕ con aquella realizada por el operador jurídico de la justicia ordinaria.

Con base en esa normativa y tal como lo reconoció́ la Corte Constitucional en la Sentencia C-007/18, la JEP cuenta con la competencia para analizar las conductas y establecer su calificación jurídica con base en un marco normativo mucho más amplio que el que le otorga el Derecho Penal interno. En consecuencia, la Sala de Amnistía no puede limitarse a verificar si el delito por el que se adelant́ el proceso penal ordinario es o no amnistiable, sino que debe verificar los hechos, a la luz de las distintas fuentes jurídicas y con base en el principio de favorabilidad.

b. Las distintas posturas de la SAI con respecto a la recalificación de los delitos en estudio

En uso de esa facultad, en casos con supuestos de hecho similares a la situación bajo estudio, la SAI ha adoptado posturas jurídicas distintas. Dichas posturas tienen consecuencias jurídicas diferentes para los comparecientes. Por tanto, el Ministerio Público evidencia por lo menos dos consecuencias problemáticas de la divergencia de decisiones proferidas por la SAI.

Por una parte, esta divergencia de posturas y de consecuencias jurídicas vulneran la igualdad de los comparecientes y la seguridad jurídica. Esto, en tanto personas incursas en la misma hipótesis reciben tratamientos penales diferentes según la calificación jurídica que decida darle el despacho que sustancie la decisión. Así, es posible que se amnistíe de sala el delito o que se interprete como un crimen de guerra y se envíe a otro órgano de la JEP para recibir otro tipo de tratamiento.
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Por otra parte, al Ministerio Público le preocupa que se esté haciendo un uso inadecuado de la figura de la recalificación y, en consecuencia, no se estén concediendo los tratamientos penales diferenciados que se previeron en el Acuerdo Final. Cabe recordar que estos tratamientos, están destinados a permitir que la JEP se concentre en juzgar y sancionar a los máximos responsables de los crímenes más graves y representativos. Adicionalmente, no puede olvidarse que la aplicación de figuras como la amnistía están destinadas a permitir el tránsito a una paz más estable y constituyen una obligación internacional en algunos casos.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


c. Los delitos en estudio

En asuntos como el presente, los comparecientes son acusados por utilizar diferentes tipos de violencia para aumentar el resultado psicológico propio de la extorsión que consiste en que el sujeto pasivo esté convencido de que debe hacer u omitir aquello que le indica el sujeto activo o de lo contrario sufrirá una consecuencia negativa. Esta violencia va desde la ejecución de lesiones personales y homicidios, hasta el uso de artefactos explosivos de distinta naturaleza y con distintos resultados. Por la complejidad de los supuestos de hecho es necesario realizar un análisis diferenciado de los delitos de extorsión, por una parte, y de los delitos medio para alcanzar el fin patrimonial, por la otra.

El delito de extorsión está constituido por un tipo penal pluriofensivo que protege el patrimonio económico y la autonomía personal. Se sancionan aquellos actos de constreñimiento que están dirigidos a que el sujeto pasivo realice una acción destinada a beneficiar patrimonialmente al sujeto activo, a cambio de no sufrir vulneraciones a otros bienes jurídicos, por lo general personalísimos, como la vida, la libertad o la integridad personal. Cuando el acto de violencia excede el constreñimiento, es decir cuando se vulneran otros bienes jurídicos además de la autonomía, esa vulneración se debe concursar, en respeto al principio de íntegra valoración del injusto.

En punto del acto de extorsión y de la afectación patrimonial que este genera, es fundamental recordar que desde el Acuerdo Final se estableció que se entenderán como conexas al delito político las conductas “dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el desarrollo de la rebelín”1. Los actos extorsivos tenían la finalidad de recaudar recursos económicos que permitieran el mantenimiento del antiguo grupo guerrillero. Por ende, debería entenderse que se debe utilizar la calificación jurídica


1 Acuerdo Final para la Terminación Del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 12 de noviembre de 2016. Punto 5.1.2 II, 39. p. 150.

[image: ][image: ]Fecha: 2021-02-23 13:45:59Identificador KJgA oo3V VAKG ESgb i5Al Wmn/ oO4= (Válido indefinidamente)


más favorable, es decir la extorsión del artículo 244 del Código Penal, que permite la aplicación del beneficio de amnistía de sala consagrado en la Ley 1820 de 2016.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Sin embargo, en algunos casos como el de la Resolución SAI-AOI-D-RJC-0200 de
10 de diciembre de 2019, se decidió recalificar el delito de extorsión por el exacciones y contribuciones arbitrarias tipificado en el artículo 163 CP como un delito contra el DIH. En consecuencia, se entendió que el acto constituía un crimen de guerra y que no podía ser amnistiado. Desde ese punto de vista, no parece que se haya entendido que la selección del sistema jurídico aplicable al caso concreto debía estar basada en el principio de favorabilidad.

En lo que se refiere a los actos de violencia desplegados para presionar a las personas a ceder ante la extorsión, esta Delegada también ha observado al menos tres posturas distintas. Mientras que en casos como el de la resolución antes mencionada se ha considerado que se trata de conductas terroristas que se adecúan al delito de terrorismo ordinario (art. 343 CP), en otros se ha recalificado la conducta entendiendo que se trata de actos de terrorismo como crimen de guerra (art. 144 CP). Desde luego, también cabe la posibilidad de que en algunos casos se dieran conductas violentas no constitutivas de terrorismo en ninguna de sus formas, sino lesiones personales u homicidio, por ejemplo.

Así pues, el Ministerio Público encuentra que la SAI ha decidido de manera distinta, casos con el mismo supuesto de hecho. En circunstancias en las que se ha dado constreñimiento para la obtención de beneficios patrimoniales que puede o no estar acompañado de actos de violencia que ameriten ser concursados, la Sala ha establecido que se trata de extorsiones en algunos casos, exacciones en otros, o se ha limitado a mantener la imputación de la jurisdicción ordinaria de terrorismo. Adicionalmente, también ha utilizado las calificaciones de terrorismo, actos de terrorismo u otros delitos para calificar la violencia propia de estos supuestos de hecho.

En ese sentido, esta Delegada considera que es necesario que se aclare una sola postura destinada a otorgar seguridad jurídica a los comparecientes, garantizar la igualdad y permitir el correcto funcionamiento del sistema. Por tanto, el pronunciamiento del despacho al respecto será fundamental para guiar la manera en la que deben adecuarse estos asuntos, recalificarse y establecer que beneficios deben otorgarse a los comparecientes imputados por estos delitos.

d. La postura del Ministerio Público
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Dentro del marco anterior, el Ministerio Público es de la opinión que es necesario distinguir el análisis sobre la extorsión, de aquel que hace referencia a los actos de violencia que la acompañan.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


En primer lugar, haciendo eco del Acuerdo Final antes citado y de la obligación contenida en el artículo 6,5 del Protocolo II anexo a los Convenios de Ginebra de otorgar la amnistía más amplia posible al fin de las hostilidades, se considera que los actos de extorsión deben ser amnistiados. Esto, en la medida en la que se trata de delitos contra el patrimonio económico y la autonomía que estaban completamente destinados a la financiación de la estructura guerrillera. Además, se debe tener en cuenta que no se trata de los actos más graves y representativos dentro de los delitos cometidos en el marco del conflicto armado2.

Lo anterior encuentra fundamento en la disposición del artículo 5 transitorio de la Constitución Política, de acuerdo con el cual la calificación de la conducta debe estar regida por el principio de favorabilidad. Cómo se explicó, la potestad de recalificar la conducta le permite a la Jurisdicción seleccionar entre el Derecho Penal, el Derecho Penal Internacional, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos para determinar el delito o la calificación jurídica que debe dársele. Aunque aún hay varias discusiones que deben zanjarse con respecto al principio de favorabilidad, es claro que es este el que rige la selección del sistema jurídico aplicable, por expresa disposición constitucional.

En ese orden de ideas al aplicar el Derecho Penal ordinario lo que se encuentra es que esta conducta se adecúa a la tipicidad de la extorsión sin vulnerar con ello el núcleo fáctico. Además, no se trata de una conducta que vulnere bienes jurídicos personalísimos, ni que sea de tal gravedad que haya sido excluida de aquellas que ameritan que el compareciente sea beneficiado con la amnistía. Por tanto, resulta más favorable al caso la aplicación de la ley penal y conceder el beneficio de amnistía a los delitos de extorsión destinados a financiar el conflicto.

En lo referente a la violencia que en ocasiones acompaña el delito de extorsión, esta Delegada ha sido cautelosa a la hora de imputar los delitos de terrorismo (art. 343 CP) y actos de terrorismo (art.144 CP). En los casos en los que se ha pronunciado al respecto, se ha hecho especial énfasis en la importancia de analizar cada uno de los elementos de las tipicidades para determinar si se cumplen o no en los casos



2 Las conductas no amnistiables están descritas de manera taxativa en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1820 de 2016.
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concretos3. En consecuencia, es importante no olvidar que el uso de artefactos explosivos no implica automáticamente la comisión de delitos de terrorismo y que no basta con el hecho de que la población se haya sentido atemorizada para argumentar que el sujeto activo tenía dolo de terrorismo.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica

[bookmark: _GoBack]AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR fue condenado por colaborar con (XXXX) recopilando información sobre los propietarios de la panadería “(XXXX)” para que se instalara un artefacto explosivo en ese lugar comercial, el 8 de septiembre de 2014, con el fin de presionar las extorsiones que les venían realizando por orden del Frente 53 de las FARC. Como consecuencia del preacuerdo al que llegó con la Fiscalía fue condenado como coautor por los delitos de tentativa de extorsión agravada y terrorismo.

Sin embargo, en el marco del proceso de amnistía, la SAI comisionó a la UIA para que entrevistara a los señores (XXXX) y al compareciente dado a que estos ejecutaron los delitos juntos. Dentro de la entrevista el compareciente, informó que en el año 2012 comenzó a trabajar con Vicente Millán, comandante del Frente 53 de las FARC, consiguiendo información de personas que tuvieran cierta capacidad económica para extorsionarlos en Bogotá. A partir de ese momento se vinculó como miliciano de esa organización guerrillera y, en desarrollo de esas funciones, consiguió lo números de la panadería (XXXX) para facilitar la extorsión que pretendía llevar a cabo el grupo. Además, afirmó que nunca supo quienes eran las víctimas ni tuvo contacto con ellos. Sin embargo, dado que estos se negaron a entregar el dinero exigido, BENAVIDES SALAZAR, acompañó a las personas que iban a instalar el artefacto explosivo en la panadería.

Adicionalmente, también reconoció haber instalado un artefacto explosivo en el almacén (XXXX) en el barrio (XXXX) de (XXXX) entre 2013 y 2014, aunque por estos hechos no se ha iniciado un proceso penal. Sabe que la orden se la dieron porque los dueños del almacén también se negaron a pagar  la  extorsión  de  la antigua organización guerrillera. Igualmente, relat́ que particiṕ en la extorsión a la empresa (XXXX) en Bogotá́, mediante  la  recopilación  de  información  que entreǵ al comandante (XXXX) de las FARC.

Como el Ministerio Público ya ha dicho en una ocasión anterior, el reconocimiento de responsabilidad realizado en la entrevista por parte del compareciente aporta elementos de contexto que son relevantes para entender el funcionamiento de los

3 Por poner algunos ejemplos, recurso de Apelación en el caso de Marilú Ramírez Baquero radicado el 29 de octubre de 2019. Concepto en el trámite de amnistía de Leonardo Basto Ilio radicado el 12 de noviembre de 2019. Concepto en el trámite de amnistía de Jhon Fredy Carvajal radicado el 24 de diciembre de 2019.
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frentes 53 y 55 de las FARC y su sistema de mando. Igualmente, la manera en la que se ordenaban los planes del frente, y su rol dentro de la organización como miliciano. Adicionalmente, aporta claridad sobre varios hechos delictivos que ejecut́ bajo el mando de la organización, án cuando la justicia ordinaria no tenía conocimiento sobre ellos. Esto puede permitir recoger información relevante de otros casos que se encuentren en la Jurisdicción.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Ahora, en relación con los hechos, considera el Ministerio Público que resulta indispensable indagar por los elementos propios de los delitos cometidos, especialmente cuando se trata de aquellas tipicidades más complejas como es la de terrorismo. Como se desprende de la sentencia condenatoria y de lo expresado en las entrevistas llevadas a cabo por la UIA, la finalidad de las FARC-EP al poner artefactos explosivos en establecimientos de comercio era causar pánico y zozobra a los dueños y a las familias al amenazarlos con causar daños de gran envergadura si no se cumplía con las exigencias de la antigua guerrilla.

Adicionalmente, el primer elemento que hay que tener en cuenta para fundamentar esta imputación es la exigencia típica de que exista una pluralidad de conductas. Como se desprende de la lectura del tipo penal, los actos, ataques, represalias o amenazas deben ser plurales para que se configure el tipo penal del artículo 144 C.P. Esto responde a dos realidades en el marco del conflicto armado. La primera es que cualquier conflicto armado siempre tendŕ el efecto de amedrentar a la población civil y por tanto es complejo deducir si generar ese efecto era la intención real de los combatientes. La segunda es que el contexto de conflicto armado tiene como una de sus características principales prolongarse en el tiempo y solo existe en virtud de una multiplicidad de actos. Reconocer ese contexto implica reconocer que el estado de terror en la población civil no siempre se logra mediante una ́nica actuación, a menos de que sea un acto de violencia de enormes magnitudes. Los actos plurales de terrorismo reconocen, además, que la creacín de terror en la población civil puede constituir un mecanismo para adelantar el conflicto armado. Se trata en todo caso de un mecanismo ilícito.

En el marco del conflicto armado colombiano, prolongado y degradado, se produjeron múltiples actos de violencia encaminados a demostrar la capacidad de actuación militar de la antigua guerrilla de las FARC-EP a través de la produccín     de temor generalizado. El propósito era aterrorizar a la población civil y usar ese temor como una ventaja militar para alcanzar el control político del Estado. No puede olvidarse que las FARC eran, en todo caso, una organización político-militar. El análisis en el caso concreto obliga a tener en cuenta que el compareciente fue condenado por una conducta destinada a producir terror en la población civil para
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obtener un beneficio patrimonial. Era este beneficio el que financiaba a la organización y, por tanto, constituía una manera de adelantar el conflicto armado. No puede discutirse el nexo de las conductas con el conflicto armado y este es otro de los elementos esenciales de esta imputación.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Ahora, de acuerdo con la entrevista otorgada por BENAVIDES SALAZAR en el marco de este trámite de amnistía, este estuvo involucrado en otras conductas encaminadas a producir terror en la población en el marco de las actividades delictivas del Frente 53 de las FARC en Bogotá. Es así que, según el informe “Injerencia del Frente 53 de las FARC-EP en Bogotá, conductas delictivas extorsivas para el año 2014” presentado por el Grupo de Análisis de la Información de la Jurisdicción Especial para la Paz, un objetivo de este Frente era “realizar extorsiones a empresas, grupos industriales y comerciales para la financiación de la organización”4.

Haciendo eco de las normas del DIH y del Derecho Penal Internacional, el artículo 144 del C.P. establece el delito de actos de terrorismo como tipo penal especial y de tendencia, que sanciona a quienes en el marco del conflicto armado lleven a cabo actos de violencia indiscriminados, excesivos o específicamente dirigidos contra la población civil, con la finalidad de aterrorizarla. Por tanto, al analizar el caso que ocupa este concepto, esta Delegada encuentra que la actuación contaba con el elemento de intencionalidad necesario para que la conducta se adecue al tipo penal de “actos de terrorismo”.

Si bien es cierto que se podría argumentar una conexidad de los delitos ejecutados por el compareciente con el delito político de rebelión, y aunque esta Delegada está de acuerdo con la importancia de conceder los beneficios consagrados en la Ley 1820 de 2016 a los comparecientes que cometieron delitos conexos con el delito político pues es cierto que esto facilita la transición y la finalización del conflicto armado, es fundamental tener en cuenta que la concesión de beneficios debe equilibrarse con las obligaciones internacionales del Estado de juzgar y sancionar los más graves crímenes internacionales y con los derechos de las víctimas. En consecuencia, los crímenes de guerra no pueden ser amnistiados.

En ese orden de ideas, la sala podrá recalificar la conducta al tipo penal descrito de actos de terrorismo (art. 144 C.P) pues se cumplen los elementos necesarios para afirmar que el compareciente ha llevado a cabo un crimen de guerra de actos de


4 Injerencia del Frente 53 de las FARC-EP en Bogotá, conductas delictivas extorsivas para el año 2014, Grupo de Análisis de la Información, Jurisdicción Especial para la Paz, 2019.
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terrorismo y que, en consecuencia, no puede ser beneficiado con la amnistía. Esto, en aplicación del artículo 23 de la Ley 1820 de 2016.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


III. SOLICITUD

1. Que se CONCEDA el beneficio de amnistía al compareciente AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR por el delito de extorsión agravada (art. 244 CP).

2. Que se RECALIFIQUE el delito de terrorismo (art. 343 C.P) como el delito de actos de terrorismo (art. 144 C.P) y por tratarse de un crimen de guerra se NIEGUE el beneficio de amnistía al compareciente AYMER HUMBERTO BENAVIDES SALAZAR.


Atentamente,




JAIRO IGNACIO ACOSTA ARIZTIZABAL
Procurador Delegado con funciones de Coordinación de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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